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NOTA PUNTO «I/A» 

De: Grupo «ACP» 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

N.° doc. Ción.: 11030/20 + ADD 1 - COM(2020) 576 

Asunto: Decisión del Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión Europea y 
a la aplicación provisional del Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo 
de Asociación Interino entre la Comunidad Europea, por una parte, y los 
Estados del Pacífico, por otra, con respecto a las adhesiones del Estado 
Independiente de Samoa y las Islas Salomón, y a futuras adhesiones de 
otros Estados insulares del Pacífico 

- Adopción 
  

1. El 22 de septiembre de 2020, la Comisión presentó al Consejo una propuesta de Decisión del 

Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión Europea y la aplicación provisional del 

Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de Asociación Interino entre la Comunidad 

Europea, por una parte, y los Estados del Pacífico, por otra, con respecto a las adhesiones de 

Samoa y las Islas Salomón, y a futuras adhesiones de otros Estados insulares del Pacífico. 

2. El Grupo «ACP» debatió la propuesta de referencia y llegó a un acuerdo sobre el texto del 

proyecto de Decisión del Consejo el 8 de octubre de 2020. 
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3. En vista de lo anterior, se ruega al Comité de Representantes Permanentes que recomiende al 

Consejo que, en una de sus próximas sesiones: 

– adopte la Decisión del Consejo relativa a la firma en nombre de la Unión Europea y a la 

aplicación provisional del Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de Asociación 

Interino entre la Comunidad Europea, por una parte, y los Estados del Pacífico, por otra, 

con respecto a las adhesiones del Estado Independiente de Samoa y las Islas Salomón, y a 

futuras adhesiones de otros Estados insulares del Pacífico, que figura, tras la 

formalización por los juristas-lingüistas, en los documentos 11656/20 y 11669/20; 

– disponga la publicación de la Decisión del Consejo en el Diario Oficial tras la firma; 

– informe al Parlamento Europeo de la adopción de la Decisión del Consejo. 

 


		2020-10-27T15:53:19+0000
	 Guarantee of Integrity and Authenticity


	



